
nisterio de Defensa de 3 de mayo y 26 de septiembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 6 de junio .de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimamos el recurso cor.tencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Antonio Alvarez González, Te
niente Coronel de Infantería-Coronel Honorario,, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de tres de mayo y veintiséis 
de' septiembre da mil novecientos setenta y ocho, por conside
rarlas ajustadas a derecho, sin hacer expresa imposición de 
costas. 

Así. por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 3631, ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.
 Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 11 de noviembre de 1981. 

 OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27940 ORDEN 111/02.711/1981, de 11 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-administrativo

 interpuesto por don Victoriano Amoedo Du- 
rán, Sargento de Infantería.

Excmos. Sres..- En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante 1a Sección Tercera de ia Audien
cia Nacional, éntre partes, de una, como demandante, don Vic
toriano Amoedo Durán, quien postula por si mismo, y de otra, 
como "-demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 7 de agosto y 19 de diciembre de 
1978, se ha dictado sentencia con fecha.23 de junio de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Victoriano Amoedo Durán, 
representado por el Procurador señor Estévez, contra resolu
ciones del ministerio de Defensa de siete de agesto y diecinueve 
de. diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos de
clarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a de
recho y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo en cambio a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en la función hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenado a 
la Administración al pago de las cantidades que resulten en 
este proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en .a Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956. («Boletín Oficial del 
Estado» número 3631, ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27941 ORDEN 111/02.713/1981, de 11 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Alvarez Alonso, 
Sargento de Artillería.

Excmos. Sres,: En el recurso contencioso-administrativo se- 
guido en única instancia ante la Sección Tercera dé la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Alvarez. Alonso, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de'28 de julio y 28 de diciembre de 1978 
se ha dictado sentencia, con fecha 23 de junio de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qué estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José Alvarez Alonso, re
presentado por el Procurador señor Estévez, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de veintiocho de julio y veintiséis de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo en cambio, a dicho recurrente, ed derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en ia 
función- desde la fecha de su antigüedad en el" empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Ad
ministración al pago de las cantidades que resulten en este pro
ceso, sin imposición de cestas. ' "

Así por. esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» 

 En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial, del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1981.

 OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por ia Patria.

27942 ORDEN 111/02714/1981, de 11 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
septiembre de 1981, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Juan de Diego 
Narros, Sargento de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan de Diego 
Narros, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justi- 
cia Militar de 12 de junio de 1979 y 24 de octubre de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 18 de septiembre de 19ai, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don Juan, 
de Diego Narros, contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del' 
Consejo Supremo de Justicia Militar de doce de junio de mil 
novecientos setenta y nueve, y veinticuatro de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve, éste último resolviendo el recurso 
de reposición interpuesto, por lo que señalaban al recurrente 
como haber pasivo el treinta por ciento del sueldo regulador, 
debemos anular y anulamos, los mismos y en su lugar decla
ramos que el recurrente tiene derecho a qu; le sea fijado el 
haber pasivo en el noventa por ciento de 1a base reguladora total 
y en su consecuencia condenamos a la Administración a estar 
y pasar por esta declaración, todo ello sin expresa imposición 
de costas. 

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial dé) Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de ia Léy 
de lo contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por ia presente Orden ministerial digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. ¡ luchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

27943 ORDEN 111/02718/1981, de 13 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de mayo de 1981, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José García Calveiro, 
Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José


